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111 a. SESION

Celebrada en Lake Suc.cess, Nueva York9

el lunes 24 de fébrero de 1947, a las 1? horas.

Presidente: señor F. VAN LANGENHOVE
(Bélgica).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Répúbli
cas Socialistas Soviéticas

11. Orden del día provisional (documento
5/285)

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta dirigida al Secretario General por el

representante del Reino Unido·en el Consejo
de Seguridad, relativa a los incidentes ócurri
dos en el Canal de Corlú (documentos S/247
y S/250).1

12. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

13. Continuación del debate sobre la
reelamación del Reino Unido contra
Albania

Por invitación del Presidente, el señor Hysni
Kapo, representante de Albania, ocupa su lugar
en la mesa del Consejo.

Sr. HASLl1CK (Australia) (traducido del in
glés): Nuestra delegaciónestitna que hemos es
cuchado las exposiciones de la:; dos partes in
~eresadas eri este caso, la exposición del Reino
Unido y la del representante de Albania. Nos
parece que 'el. próximo.paso que •debería de dar
este Consejo. es asegUrar. que se proceda.en este
caso. en forma rápida y, sobre todo, sin introducir.
consideraciones extrañas a la materia, a fin de
que el•.. Cónsejo pueda estar. en condiciones de
cQncentraI' su trabajo en la única función que le

'1Véame lasActasOfieialel del Conséjo de Seguridad;
Segundo Año, Suplemento No. 3, Anexos 8 y 9;

" r?T

corresponde, la cual es, a nuestro juicio, lograr
,un arreglo pacífica de la cuestión sometida a
nuestra conSideración.

Esta cuestión, nos parece, tiene dos aspectos.
En primer lugar, constituye una controversia
entre dos naciones. Esa controversia ha sido debi
damente presentada a la consideración del Con
sejo y, por tanto, éste tiene la responsabilidad cie
adoptar todas las medidas posibles para lograr un
arreglo pacífico. Como bien lo saben los miem
bros, ~tre las medidas que podemos adoptar
figuran la negociación, la investigación~ la me
diación, la conciliación, el arbitraje y el arr~glo

judicial. Entre las obligaciones del Consejo está
la de considerar cuál de estos métodos previstos
por la Carta puede servir mejor para lograr el
arreglo.pacífico ,de acuerdo con los principios de .
la justicia y del derecho internacional. Debem05
de hacerlo. A nuestro juicio, no se trata de. una
cuestión que nos permita actuar de otra manera.
Es una obligación que nos ha impuesto la Carta.

Esto en lo que se refiere a la controversia.
Pero también nos parece que, además de la obli
gaci6n de lograr un arreglo pacífico de la con
troversia, el Consejo debe tener presente que, si
se comprueban· los hechos, tal~ como los ha
expuesto el Reino Unido, el Consejo tiene ante sí ,
no sólo una controversia, sino un acto que no
puede ser calificado de otra manera que de delito
internacional de máxima gravedad. Si, en reali
dad, fuese verdad-y deseo recalcar bien que por
el momento ·la ·delegáción australiana no expresa
ningunaopinión sobre este aspecto de la cu~tión

-si fuese verdad-..-y hago hincapié en el ~~si"-

que el Gobierno de Albania es responsable de la
colocación ihtemacionaldeminasenuncanal
internacional de·navegación, y por tal acción ha
provocado la muerte de personas inocentes, en'"
tonc;es este casq equivale en s-ubstancia a una es.,.
pecie de asesinato. en masa, que exige una. cui
ciadosa consideración .por este Consejo.

En cuanto al segundo aspecto de la cuestión,
a .mi modo. de ver,no interesa solamente a las
pctrtesafectadas. No interesa solamente al Reino
Unido, puesto que si las minas fueron en verdad
colocadas, pudieron haber cOIlStituído<un peligro, •
no sólo-para los barc~s mercantes o para los bar-



cO: de guerra del Reino Unido, sino 'ParaQ la=- al Consejo una exposición de todos los hechO:* a
navegación, incluso la navegación m~cante de que pueden ser comprobados de acuerdo con los
cualquiera de los países marltimos. Sobre eSte elementos de que disponemos, sería encro:gar a
particular, querríamos recordar una decisión an- un comité reducido--integrado, por ejemplo, por
tenor del Consejo, a saber, que una vez que se tres miembros-de estudiar los elementos de juicio
le ha sometido una controversia ésta deja de ser que se nos han sometido y ha~emos saber, dentro
un asunto particular entre las partes para trans- de un plazo máximo de quince días o quizá antes,
formarse en un asunto dcl Consejo, el cual tiene cuál es su opinión sobre este caso, luego de haber
la obligación de velar, dentro de los límites de sus procedido a un examen minucioso del material
atribuciones, de que se preserve la paz y la seguri- a su disposición y después de nuevas discusiones
dad internacionales. con las partes interesadas. Creemos que el in·

Las declaraciones anteriormente hechas ante forme de ese comité, en el supuesto de que se
el Consejo han revelado que tenemos ante noso- establezca, presentaría al Consejo una exposición
tras una cuestión de hecho y otra de derecho. clara de los hechos que pueden ser establecidos
La$ dos partes han hecho declaraciones contra- en virtud del material dispoIlible. Tal informe
dictorias, tanto en 10 que' se refiere a los hechos podría indicar cuáles son los hechos dudosos y
como en lo relativo a la interpretación que se ha mencionar, a la vez, para orientar al Consejo,
de .dar al derecho. Nos parece que, ante todo, es cuáles son las cuestiones jurídicas sobre las cuales
necesario que este Consejo establezca los hechos, parece haber opiniones encontradas.
o que, por 10 menos, obtenga una idea de con- Esto nos parece ser el mínimo que se puede
junto del aso planteado, para que pueda deter- pedir del comité. En caso de que pueda asumir
minar Ci.~al será el método apropiado para re- esta tarea, el comité debería igualmente llamar
solver esta controversia. la atención del Consejo sobre la, acción apropiada

Ahora bien, al sugerir que eí Consejo de Se- que podría tomar de acuerdo con la índole del
guridad tráte, ante todo, de verificar los hechos, caso, tal como se desprendiese de la labor del
no nos proponemos en ninguna forma a adeIan- comité. Por supuesto, correspondería al mismo,
tamos a la decisión del Consejo en este caso. Ni Consejo, y sólo al Consejo, rlecidir sobre el méto-
tampoco utilizamos la (".xpresión "vC1ificar los do a seguir entre los que son posibles.
hechos" en el sentido de aportar juicios sobre la Al comienzo de esta breve ~posiciÓn, meI;l-
controversia. Hemos indicado ya que, en nuestra cioné los distintos métodos de arreglo que se
opinión, el Consejo puede ebgir' entre, diversos podrlan seguir: invitar alas partes a que pro-
piocedimientcr.; pero que es imposible en el esta- cedan a negociaciones 'directas; trasladar toda
do actual del debate decir cuál de ellos es el la cuestión a la Corte Internacional de Justicia;
másapl"opiadoy el que debemos de seguir. Sim- llegar aquí a ciertas conclusiones y solicitar lL'1

plemente sugerimos, como cuestión de procedi- dictamen a la Corte Internacional. Los miembros
miento, que el Consejo, a..'lte todo, compruebe del Consejo podrán escoger entre varias posibili-
los hechos de manera satisfactoria y hasta donde dades. Me parece que el Consejo no puede de-
sea posible hacerlo. Tal es nuestro deber antes cidi, en este momento cuál de dichas posibili-
de ir más lejos. dades es la mejor para lograr un arreglo pacífi-

Hay dos métodos que podrían permitirnos ca; pero si pudiésemos utilizar d. resultado de la
comprobar ,los hechos. Es' probable que, en una labor de un comité como el que he sugerido, el
s~ónplenaria, el Consejo de Seguridad estuviese Consejo podría, sin promover cuestiones eAtrañas "
dispuesto allegar a una conclusión como la que y sin verse envuelto en largos debates, llegar a
ha sido propuesta por el representante del Reino una pronta decisión y hacer una recomendación,
Unido, a saber que se había: colocado sin notifi· o bien requerir a las partes que sigan el pro-
ca~ión'uncampo minado enel\Canal de Corlú, cedimiento más adecuado para lograr rápida-
por el' Gobierno de Albania, o con su conniven- mente una solución pacífica.
éia,yquetal acción dió por resultado serios da-
- 1 .., di .d Quiero repetir nuevamente que no intentamos,
n()S para os barcos bntám<;os y per da de VI a por el mo~ento, dictar un fallo, ni est~os pl"Ct
y lesiones a SUS tripulaciones. Por nuestra parte, poniendo que el comité lo dicte sobre el fond{l
sin embargo, dudam9s que el Consejo de Seguri':'
dad en sesipnplenaria, en vista del carácter con- de la cuestión. Proponemos un medio que per~
tradictoriade las. d~claraciones, pueda. o esté mita al Consejo llegar ,a una pronta decisión,

procediendo con calma, metódicamente, sin acn-
~uAnest'.0. ~ dllegar imn

d
' ediatamen1te ~ltal. con~l~- tud.

sl9n. " tes, e que po amos resOlver a SltuaClon
,1 d' 1 dr' di' En nombre de la delegación australiana tengo

p antea a por as ee ataclones contra ctonas, el honor de someter a los miembros del ConsejOo
sería necesario que hiciésemos varias preguntas a
los representantes de Alban!a y delReino Unido. el siguiente proyecto de resolución: .
Sería necesario que tratásemos de conciliar am_"Como preliminar para la consideración de los
has declaraciones, y. acaso podría ser, necesario incidentes ocurridos en el Canal de Corlú que
que requiriésemos nuevas' informaciones con res- son el objeto de la controversia entre el Reino
pecto. a algunos puntos. Como dudo mucho que Unido y Albania, '
tal clase de interrogatorio pueda efectuarse rápi- ~(El Consejl? de Seguridad
da ,y satisfactoriamente en una sesión plenaria "Resuelve:
del Consejo, me parece necesario que éste en-
cargue a algún organismo latarea de efectuar en "Nombrar un comité, compue.sto de tres miem-

-su nombre esa ,labor .de .investigaci6n. , bros, eñcargado de examinar todas las pruebas
Esta delegación,después de madura reflexión, disponibles referentes aJqs incidentes arriba men-

considera que la manera más sencilla"ocle ofrecer cionados y de presentar un informe al Consejo



-de Segm;.d~d, a más tardar el 3 de :narzo de
1947, sobre los hechos en cuestión tal cual se
desprende:Q. de las pruebas referidas.

"Se autoriza al comité para solicitar de los
Estados que son parte en la·controversia todas las
informaciones complementarias que estime nece

.sarias y se requiere a los representantes del Reino
Unido y de Albania que presten toda. su ayuda
para. el cumplimiento de la tarea del Comité."

Desearía explicar dos o tres puntos del texto
de esta resolución. Como he venido sosteniendo
hasta ahora, puede verse que e! proyecto d~ reso
lución no prejuzga e! caso, pues más bien consti
tuye un medio de permitir al Consejo de Seguri
dad a que cumpla con su obligación de lograr
el arreglo pacífico de esta controv~a de acuer
do con los principios de la justicia y del derecho
internacional. Puede verse también que la labor
de esta subcomisión se considera como una me
dida preliminar, y que en ninguna forma consti
tuye la medida definitiva ni tampoco una medida
decisiva. Además, de acuerdo a los términos de
la resolución, se prop{)ne que el comité considere
las .pruebas actualmente disponibles, es decir, los
documentos presentados ante e! Consejo, y las
dedaraciones escuchadas por el mismo Consejo;
el comité complementará esas pruebas recurrie.ll
do a las dos partes en la controversia, pero sin
emprender ninguna investigación más allá de
esos límites.

Si se establece este comité, abrigamos la espe
ranza de que podrá, en poco tiempo, ofrecemos
un estudio detallado de esta controversia, que
nos aclare las dificultades· y los puntos en desa
cuerdo, y que podrá al mismo tiempo sugerir al
Consejo las posibles formas de acción, particular
mente la que le pareciera más conveniente.

Someto esta resolución a la consideración del
Consejo~

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): En mi declaración del 20 de
enero pasado, cuando discutíamos si se había de
inscribir en el orden de! día la reclamación del
Gobierno del Reino Unido contra Albania,! lla
mé la atención del Consejo de Seguridad sobre
el hecho de que el Gobierno británico había re
chazado la propuesta del Gobierno de Albania
para el est:::.blecimiento de una comisión mixta
para la solución de las cuestiones relativas al
barrido de minas en el Canal de Corlú. Esta
propuesta había sido hécha por el Gobiemo de
Albania en su nota del 11 de noviembr~ de 1946
dirigida al Gobierno británico.2 Una actitud se
mejante fué 'asumida por el Gobierno británico
c~>n reSpecto a l~ propuesta que hiciera el. Go
bIerno .de Albama--eh respuesta a la nota del
Gobierno británico del 9'de diciembre de 1946
propuesta en la que se mostraba dispuesto a co
ope.r~ en. cuestiones relativas a la navegación
marItima mternacional.a

Esto demuestra .que el Gobierno británico no
ha tratado de llegar a un acuerdo sobre la cues-

1 Véanse las .Act~Oficiales del Consejo de Seguridad
_ Segundo Año, No. 6, 95a sesión. .. '

: ldem, Suplemento No. 6, Anexo 15, Documento IV.
ldem, Suplemento No. 3, Anexo a, página 21.

tión por medio de negociaciones bilaterales con
el Gobierno de Albania, ofreciendo a este último
la posibilidad de cooperar en cuestiones de nave

.gación marítima, aunque este procedimiento
habría sido el más apropiado para resolver la
controversia planteada entre el Reino Uirldo y
All;>ania. De esta manera, el Gobierno británico
actuó prescindiendo del Artículo 33, inciso 1, de
la Carta de las Naciones Unidas, que estipula
que las partes e.n una controversia "tratarán de
buscarle solución, ante todo, mediañte la nego··
ciación, la inv~stigación, la mediación, la con
ciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el re
curso a organismos o acuerdos regionales u otros
medios pacíficos de su elección".

La referencia· al Articulo· 35 de la Carta de
las Naciones Unidas que figura en la nota del
representante británico de fecha 10 de.. ener01

no es prueba convincente de que esta cues#ón
tenga que ser consideraaa por el Consejo de Se
guridad. Un análisis del material y de los hechos
que se relacionan con la cuestión planteada en la
reclamación del Reino Unido demuestra que

. los daños sufridos por los destructores británicos
en el Canal de Corfú y la actitud ~umida por
Albania a raíz de este incidente, no constituyen
una amenaza a la paz y a la seguridad, a pesar
de que dentro de las Naciones Unidas se realizan
esfuerzos para demostrar lo contrario y de hacer
mucho ruido en tomo a esta cuestión.

Por las razones anteriores consideré que no me
era posible apoyar la propuesta de que se ins
cribiera la. reclamación del Reino Unido en el
orden del día del Consejo de'Seguridad.· La dcle
gación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas aun no encuentra razón alguI\a para
que el Consejo ·de· Seguridad examine estacues-
tión. .

El examen de los hechos demuestra que lá.
acusación hecha por el Gobierno británico contra
Albania carece de todo fundamento. Los hechos
refutan· la declaración de que Albania fué· res
ponsable de los daños sufridos por los destruc
tores británicos. Desearía llamar la atención del
Consejo de Seguridad sobre el hecho de que Al
bania, sin ninguna razón fundada endereche,
fué privada de la posibilidad deasllmir .la res
ponsabilidad del dragado de minas y de garailti
zar la seguridad de la navegación en las aguas
territoriales albanesas del Canal de Corlú. La
Junta de la Zona Mediterránea de la Organiza~
ción Internacional de Dragado .de Minas,·sin
conocimiento ni .consentimiento de Albania, ·:no
confirió a Albania sino aGreda la responsabili
dad del dragado de minasen las aguas albanesas
del Canal de Corlú. '

La injusticia de tal decisión deberíasertvi
dente; :sin embargo,.se tomó esa decisión en de
trimento de los dC?l"echos legítimos y de los inte
reses· de Albania .como Estado soberano.· Esa de
cisión era contraria al artículo 12 del estatuto de
la Organización Internacional de Dragado de
Minas, artículo que dispone .que cada nación
asumirá la responsabilidad del· dragado de minas
en las aguas cercanas.a su costa.2

•.

1 Véanse las ActllS· Oficiales del Consejo de. Seguridad,
Segundo Año~ Suplemento No. 3,Aneb:o 8, páginá 21.

2ldem, Suplemento No. 6~ Anexo 15, Documento III.



'En ocasión dd examen de esta cuestión por
parte de la. Junta, los representantes de ciertos
países llamaron la atención de ese organismo so
bre la neéesidad de actuar de acuerdo con el
precitado artículo 12 del estatuto de la Organiza
ción· Internacional de Dragado de Minas y de
reconocer loS derechos y·responsabilidades de Al
baniaen el dragado de las aguas del Canal de
Corfú cercanas a la costa albanesa. Durante las
reuniones de laJunta, .el representante yugoslavo
repetidamente sugirió que se invitase a Albania
a formar parte de la Junta de la Zona del Medi
terráneo. Tales propuestas fueron sometidas por
el representante yugoslavo el 26 de febrero, 9 de
abril y 2 de jul~ry de 1946. Sin embargo, fueron
sistemáticamente descartadas por los representan
tes británico y griego con el pretexto inac!misible
de que ,Grecia tenía necesidad de precisar su acti
tud respecto ala invitación. Así, pues, esos repre
sentantes hacían depender de la actitud de Gre-'
ca la invitación a Albania para participar en la
Junta de la Zona del Mediterráneo. Por con
siguiente,Grecia había de decidir si Alba.Tlia sería
ano admitida. ¿No es evidente qU,e esteproce
wmiento .esmuy extraño?

Las reiteradas propuestas del. Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas del 22
deniayo, 3 de julio y26 de julio de 1946, en
caminadas a invitar a 1\lbania a que participase
en el dragado de sus aguas territoriales na tu
vieron más éxito. Los representantes del Reino
Unido yde Grecia no escatimaron esfuerzos,·du
rante la discusión de esas propuestas, para im
pedirla participación albanesa en las operaciones
de .. dragado, .a pesar de que debiera de ser evi- .
'dente que la participación de Albania en la
ejecución sistemática de las operaciones de dra
gado, no habría de ser sino beneficiosa para todas
las. nacioneS interr..sadas en esta cuestión, in
Cluyendo al Reino Unido y Albania.

Los representantes de ciertos Estados que for
manparte< de,la J~ta.de la Zona del Medite
lTáneo, los cuales .d~eaban que la participación
de. Albania 'en' el dragado de minas dependiese
de la actitud que asumiere ,Grecia co~ respecto
a la invitacióna Albairia, y que se oponían a la
admisión de Albania ,a la Junta,' trataron tanl~

bién.'de jtJstificar su·. posición .declarando que
había objeciones por parte del Comandante Su
premo Aliado en laZona del Mediterráneo a que

'se invitase a AlO.ania. Tal argumento, sin em
1:Iargo, no tiene el menor fundamento, puesto que
la competencia del Mando Aliado comprende el
dragado de minas solamente en las· aguas terri
toriales de las nacionesvea<:idas..La competencia
del MllndoAliado en el Mediterráneo· queda
linritadaa.las aguas territoriales de aquellas na
ciones, y no. alcanza a las aguas territoriales al

··banesas.
Otros argumentos igualmente inadmisibles

fueron presentados .contra .. laadmisión de Al
bania ~·•• la Junta.ele la .Zona del Mediterráneo, y
contra la posibilidad de que se le confiase la res
ponsabilidadde1dragado de mitIas en SllS aguas
territoriales. del Canal deCorfú..$eseñaló,en
.particular, que el incidente relativo a los disparos
hechos contra cruceros británicosel15 de mayo
d~ •. ·1946, no· había •quedado ·resuelto, y.sehizo
referenéiaal·· hecho. de que Albania .carecía de

-
dragaminas propios. Pero cabe preguntarse: ¿por
qué la opinión de una de las partes interesadas,
acerca de que el incidente de los cruceros británi
cos no ,ha sido· arreglado, ha de ser razón sufi
ciente para no admitir a Albania en la Junta de
la Zona del Mediterráneo?

Elargumento que se basa en el hecho de que
Albania no tenía dragaminas propios es igual
mente poco convincente y completamente in
justificable, tanto más si se toma en cuenta el
hecho de que la evidente falta de dragaminas por
parte de Egipto no impidió que este país fuese
invitado a formar parte de la J:mta de la Zona
del Mediterráneo.

Así, la historia de esta cuestión y de los hechos
pertinentes demuestran que se l;1a hecho caso
omiso de Albania en la adopción de decisiones
sobre el dragado de minas y en la organización
de las operaciones correspondientes. Como resul
tado, y con el pretexto de dragar minas, los bar
cos de guerra extranjeros se consideraron ~omo

en :su propia casa en las aguas territoriales alba
nesas del Canal de Corfú, y con sus acciones
violaron reiteradamente la soberanía de las aguas
y puertos albaneses. En la nota dirigida por Al
bania al Reino Unido el 21 de diciembre de
1946/ se señala que hasta el 21 de diciembre se
habían llevado a cabo más de dip'z violaciones
de esa naturaleza. Yo pregunto si ei Consejo de
Seguridad puede pasar por alto tal circunstancia~
El. Consejo de Seguridad no puede menos que
prestar atención a estos .hechoE si realmente está
animado del deseo de abordar con un espíritu
de justicia la cuestión suscitada por el Gobierno
del Reino Unido e investigar cuidadosá e impar~

cialmente todos los hechos pertinentes.
Las autoridades de otros países aCtuaron en

forma más correcta en casos similares de países
en cuyas aguas territoriales era necesario proce
der al dragado de minas. Por t;jemplo, el 9 de
abril de 1946, la Junta de la Zona del Medite
rráneo consideró la cuestión de dragar las minas
en el Canal al noreste de la isla de Samotracia,
en la· zona fronteriza entre Turquía y Grecia.
Las . autoridades turcas habían expresado ante
riormenteel deseo de dragar esta zona que se
encontraba en aguas griegas..La operación, sin
embargo, fué comenzada sólo después de que el
representante griego expresara que ,las autorida
des griegas no tenían objeción a que se efectuase
tal operación.

He aquí un ejemplo análogo en el cual inter
vinieron las autoridades británicas. En el curso
del dragado de minas del Estrecho de Gibraltar,
en abril de 1946, fué necesario que los draga
minas británicos penetrasen algunos centenares
de metros en aguas territoriales españolas. Los
barcos británicos .10 hicieron solamente cuando
recibieron el permiso necesario de las autoridades
de Franco. Como Vds. pueden advertir, las au
toridades británicas demostraron cortesía cuando
no se trataba de Albania; sin embargo, conre
lacion a bRepúblicade1. Pueblo de Albania no
solamente faltó la cortesía, sino que hubo una
violación burda y sistemática de su soberanía.
. Es bien sabido que durante. el año 19'46, las

autoridades británicas, que continuaron hacien-

lVéanse las Actas Oficiales. del COflsejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 3, Anexo ·8, página 24. '
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196 barcos de distintas nacionalidades fueron
dañados por minas en aguas europeas. Treinta
de éstos chocaron con minas en canales draga
dos. La delegación de la U.R.S.S. no sabe de
ningún caso en que los países que efectuaron. el
dragado de minas en los canales mencionados, o
los países en cuyas aguas territoriales se efectuó
el dragado, hayan sido acusados de "delitos con
tra la humanidad". Probablemente nunca se le
ocurrió a nadie tal pensamiento con respecto a
ems países. Por alguna razón, sin embargo, el
Reino Unido no considera extraordinario lanzar
tal acusación contra Albania.

El dragado de minas en aguas albanesa,s fué
efectuado por las autoridades británicas unilate
ralmente, en violación del estatuto de la Organi
zación Internacional de Dragado de" Minas, ar
tículo 7 (b), que dispone que el dragado hade
efectuarse de acuerdo con la decisión de la Junta
de la Zona del Mediterráneo.'Como no hubo tal
decisión de la Junta, el artículo mencionado fué
violado por las autoridades británicas.

AlIara bien, es evidente que la declaración
contenida en la nota del. Reino Unido, de fecha
10 de noviembre de 1946/ según la cual. el dra
gado de las aguas albanesas.prevista .para el .12
de noviembre de 1946 debería efectuarse de
acuerdo con la "decisión unánime' de la Junta
Central de Dragado. de Minas", está en· contra
dicción con la resolución de la Junta del 14 de
noviembre de 1946, en la cual se afirma que el
dragado de minas "fuéefectuado sin las instruc
ciones' de la Junta y sin su consentimiento".

La explicación de la razón por la. cual eldra'
gado se efectuó sin las instrucciones de la Junta
y sin su aprobación, debe ser bien conocida.por
el representante del Reino Unido. Por mi parte,
considero necesario señalar. simplemente'.·este
hecho, puesto que en mi opinión meréce seria
atención. Aparte de esto, no se invitó aningúll
representante albanés al dragado de minas cal
examen de las minas recogidas, p~ro un oficial
francés actuó como representante de la JUIlta;
este oficial, aunque miembro de la Junta, fué
invitado· por el.; nando británico sin. dconoci
miento o autoridad de la Junta. En vista de todo
<esto, el resultado del dragado de minas del 12. de
noviembre de 1946, anunciadoporlas<autorida
des británicas, no puede servir clmoprueba. de
las acusaciones hechas por el Reino Unido con
tra Albania.

Parlo tanto, el estlldiode la situación realy
de los hechos referentes a esta cuestión, .demues
tra 'que la reclamación presentada por.el Gob.ier
no del Reino Unido contra .Albania· es, para
decir lo menos,· injusta. Los hechos demuestran
que al organizar el dragado de minas, .fué sis
temáticamente ignorada Albania y que los repre
sentantes del Reino Unido, en la Junta de la
Zona del Mediterráneo, hicierontodo lo posible
para lesionar los intereses legítimos de .Albania
en este asunto,· creando una situación en la cual,
como ya he señalado, los barcos de guerra extran
jeros entraban en aguas territoriales albanesas
como en. su propia casa. Albania y su Gobierno
no •pueden asumir ninguna responsabilidad por

.." .
]. Véanse las. Actas OficialesdeZ' Consej()de Seguridad,

Segundo Año, Suplemento No. 6, AIlexo.15, Documento
IV.
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do caso ómiso de la soberanía albanesa, despla
zaron repetidamente el paso libre de minas del
Canal de. Corfú hacia el interior de las aguas
albanesas sin consulta previa con Albania. A este
respecto, es importante notar que ellug.lr en el
que los destructores británicos sufrieron daños
el 22 de octubre de 1946 no coincide con el paso
dragado en 1944-1945 mencionado en la nota
del Reino Unido del 9 de diciembre de 1946.l.
Por lo tanto~ la referencia al dragado de 1944
1945, contenida en la nota mencionada del Rei
no Unido, no se justifica.

Por parte de Gran Bretaña se han hecho decla
raciones en el sentido de que las minas encontra
das habían sido colocadas poco antes por las au
teridades a1ban~sas o con su conocimiento. Sin
embargo, no existen pruebas que confirmen esta
conclusión. Tal declaración unilateral no puede
ser considerada como base suficiente para la acu
sadón contra Albania. Sin embargo, en e~ta mis
ma declaración se basa la reclamación del Reino
Unido contra Albania.

En su discurso des. 18 de febrero~ ante el Con
sejo de Seguridad, Si-r Alexander Cadogan no
pudo presentar hechos' que demostraran la cul
pabilidad ef~ctiva de Albania en los daños sufri
dos por los destructores británicos. ¿Cómo puede
el Consejo de Seguridad estar de acuerdo co:r
declaraciones que no se apoyan en hechos? ¿So
bre qué base se puede llegar ~, 1a conclusión de
que Albania es culpable de los daños causados
por las minas a los barcos británicos? Dejando
aparte el hecho de que, como resultado del pro
cedimiento adoptado por la Junta de la Zona
del Mediterráneo, los barcos extranjeros aparecen
a .menudo en aguas albanesas, es bien conocido
el hecho de que algunos barcos han volado al
chocar con minas en otros lugares, aun'en sitios
que se consideraban limpios de minas. Por ejem
plo, el 26 de julio de 1946, el bateo francés
Compiegne chocó con uila mina en el canal que
había sido dragado por la marina británica' en la
zona de Dieppe.

Otro ejemplo: el 26 de agosto de 1945, el
barco holandés Christians Higgins chocó con tma
mina en Un canal dragado, vecino a la isla Wal
cheren, cuya labor de .dragado de minas in
cumbía a Bélgica. Estos fueron casos en que los
daños fueron causados a barcos grandes.

¿Puede alegarse que h,ay alguna justificación
para acusar a. Francia y a Bélgica de "delitos
contra la humanidad"? Esta fué la frase 'i'iliza
da por Sir Alexander Cadogan. con respecto a
Albania. Evidentemente no existe justificación
a!guna para hacer tal acusación contra esos
países. Permítasenos preguntar ¿por qué el daño
causado' por minas a barcos británicos en la costa
de Albania, país del que se hizo caso omiso por
parte del Reino Unido durante la operación deJ
dragado de minas, ha de ser considerado como
justificación para acusar a Albania de "delitos'
contra la humanidad"?

He. aquí algunos otros hechos que se refieren
a aCCIdentes causados p'or minas. En el período
del 8 de mayo de 1945 al 31 de agosto de 1946,

]. Véanse !as 'Actas Oficiales del Consejo de Segf!.ridad,
Segundo Año, Suplemento No•. 3, Anexo 8, página 21.

2 Idem, S,uplemento No. 15, 107a sesi6n.
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las acciones de tales barcos.. La forma en que las
a~toridades grlegas¡Jueden cumplir su tarea. de
dragada de .minas queda deIl10strada por el trá.
~co. caso. del barco de pasajeros griego Chimara~
q~echocó. con una mina y se llundiÓ el 19 de
enero de 1947. Esto ocurrió a poca distancia de
la costa griega. Si las autoridades griegas no/pu
dieron garantizar lasr.guridad de la navegación

,ensus aguas territoriales para sus propios barcos,
¿cómo puede confiarse a' Grecia la tarea de ga-

·tantizarJa seguridad de la navegación de barcos
1ll~allá.de sus propias aguas y en aguasterri
toriales albanesaS?

Los hechos que acabo de exponer y, en par
ticular, la circtmsb.mcia de que, a peSar de la
voluntad de Albania de estudiar las. posibilidades
de resolver la cuestión del dragado de.minas en
elqanal deCorfú por medio del establecimiento
deuriacoIllisión mixta, el Go~ierno británico
rechazó la¡Jropuesta albanesa, demuestran que
las acusaciones del Gobierno británico contra
AlbanianCi tienen fundamento. La cuestión de la

·seguridaddenavegaciórt en el Canal de Corfú
y la.de. saber quién ha de asumir la responsabili
dad .4el dragado de las' aguas albanesas en el
Canal. tendrán. que" ser decididas por negociacio
nes .directas.cntre los paises interesados, con la
participaCión de. la Organización Internacional
de .Dragado. de Minas. El método a que ha
recmndo el Gobierno británico no .puede facili
tllt la solución de esta cuestión. Por el'contrario.
tiende. acoIílplicar y confundir la situación, y

· redunda en perjuicio de las Naciones Unidas y
de los países directamente interesados.

.En vista deJo que acabo de decir, es evidente
que .. 1areferencia al Artículo 35 de la Carta,'
hecha eh la reclamación británica, no tiene nada
que.. ver con ·~"ta .cuestión. El Artículo 35 es in·
aplicable, pues no hay hechos que puedan que-

''dlif comprendidos dentro de las disposiciones de
.ese Artículo.. Cualquiera declaración en el sentido
~cle que la conducta de Albania en eIincidente
en que resultaron. dañados p..:>r minas Jos des
tructores. británicos' en .el. Canal de Corfú consti
tuyeopuede constituir una amenaza a la paz,
está desprovista. de todo. fundamento.

EIPRESIDEN'I'E (traducido del francés): El
Consejo' tiene ante· sí una moción del represen
tantede Australia .proponiendo que se encargue
aun comité la preparación de un informe sobre
los heclIos. del caso. De acuerdo con. .el artículo
33. del reglamento, las propuestas encaminadas
al traSlado de una cuestión a un comité tienen
prioridad sobre las propuestas principales. El
Gpusejúdeberá, por tanto, deCidir sobre la mo
ci6njonnuladapor el representante de Australia.

Sr••• JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés ): En la declaración que

. hizo Sir Alexander Cadogan, al comienzo del
estudio de esta cuestión/ se refirió a la actitud
adoptada' por .·laS autoridades .de los Estados
Unidos de América .en estas circunstancias. Dijo
que, en noviembre de 1946, una advertencia
dádaa los. navegantes conocida con el nombre
de hydrolant, rué transmitida a todo el mundo

1 Véanse las Actas Oficiales delConsejo de Seguridad,
Segundo Año, No; 15, 107a sesi6n.
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por las autoridades navales de los Estados Unidos
de' América para' 'comunicar quena era segura
la entrada a los puertos de' Durazzo y de Valona.
Observó'que tema entendido que esa comunica
ción. por radio fué hecha a raíz de que un barco
de los Estados Unidos de América había observa
do que había minas flotantes en el canal dragad
que conduce a Durazzo.

Es exacto que los destructores de los Estados
Unidos de América informaron que habían visto
dos minas flotantes el 14 de noviembre de 1946
durante la evacuación de la misión oficlnsa es
tadounidense ante el Gobierno de Albania. En
virtud de este informe, el Comandante de las
fuerzas navales de los Estados Unidos de América
en Europa notifició al Departamento de Marina
su intención de comunicar a la Organización In
ternacional de Vías Navegables que consideraba
peligrosa la ruta Medn 17/1, que permite la
entrada a Durazzo, por la evistencia de minas y
que, por deducción, consideraba también poco
segura la ruta Medri 17/2 que permite la en
trada a Valona. Al recibires~ información, la
Marina de los Estados Unidos envió el aviso
radiotelefónico o hydrolant a que se refirió Sir.
Alexander Cadogan.

Con respecto al caso ahora sometido al Con
sejo de Seguridad, apoyamos firmemente la ase
veración británica de que en tiempo de paz la
colocación de minas sin notificación, y por cua
lesquier motivo, no se puede tolerar por razones
humanitarias y de seguridad. Tales actividades
ponen en peligro la navegación en alta mar. Las
pruebas presentadas por el Gobierno británico
nos parecen convincentes. No resulta fácil ad':'
mitir la afirmación de Albania de que ignoraba
la colocación de esas minas. Aunque nos parece
evidente que Albania debía saber por lo menos
la existencia de las minas, consideramüs que una
sana práctica requiere un examen muy minucioso
de todas las pruebas que se aduzcan en relación
con controversias plantead?'! ante el Consejo de
Seguridad. Por lo tanto, eSH.mos a favor de que
se prosiga el examen de los hechos.

Los representantes de la Unión de Repúblicas
E'xialjstas Soviéticas y de Australia han hablado
esta tarde. El representante de Australia ha
propuesto una simple solución, la creación de un
comité encargado de investigar los hechos y de
informar al Consejo sobre ellos. Después de escu
char la exposición del señor Hasluck y la del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas-tomo· ahora estas declaraciones
en conjunto con las primeras aseveraciones. del
representante del Reino Unido-me parece que
convendría establecer un comité reducido para
examinar todas las pruebas, interrogar a las par
tes. interesadas y formular un informe sucinto
sobre los hechos. Por lo tanto, apoyo la propuesta
del señor Hasluck encaminada a crear un coinité
del Consejo, con las sencillas atribuciones que él
ha expuesto. .'
. El Consejü recordará tal vez que la resolución

por la que se establecía un comité encargado de
estudiar la cuestión española estaba concebida en
términos similares; me refiero a la parte resolu
tiva y no al preámbulo. El comité tendría plena
libertad para examinar las pruebas, desta.car· el
contraste que existe entre las declaraciones opues-



tas Y solicitar aclaraciones a los miembr?s del
Consejo que sean parte en la contro~ersIa. La
subcomisión podrá ayudar al Consejo con su
lstudio de la situación y, como es de espera:, con
sus reaomendaciones sobre el curso a segUIr.

. Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés \: La cuestión que ahora tiene ante sí el
Cons~o de Seguridad difiere, por su naturaleza
y carácter diferentes, de. todos los problemas pre
sentados al Consejo durante el primer año de su
existencia. En todas las cuestiones aquí examina- .

·das anteriormente, hemos dedicado nuestra aten
ción a hechos comprobados, o a acusaciones
basadas en pruebas específicas. Los problemas
fueron siempre de interpretación política y tuvi
mos que determinar su efecto sobre el manteni
miento de la seguridad y la paz del mundo. Las
r.esoluciones adoptadas por el Consejo de Seguri
dad tuvieron siempre por objeto establecer quP.
relación telúan los hechos ofrecidos con la Carta
y qué medidas habrían de tomai'"Se para evitar
amenazas contra la paz.

En esta controversia la situación parece ser
completamente diferent~. ~n solo hecho ~s in
discutible, a saber, la perdIda que ha sufndo la
Marina británica. Nuestra actitud común ante
ese hecho es bien sencilla: lamentamos profunda
mente la pérdida de vidas de marinos brítanicos,
pérdida ocurrida después de la ;esación ~e.hos
tilidades. Estoy seguro que reflejO el sentrrmento
de todos los miembros del Consejo al expresar
mi más profunda simpatía al Gobierno británico,
cuyo pesar comprendemos perfectamente.

Sin embargo, aparte de ese único hecho sobr~

el cual estamos todos de acuerdo, parece que
sobre otros tenemos opiniones contradictorias.
Me permito mencionar aquí los puntos más im
portantes.

'Punto primero. El Gobierno del Reino Unido
afirma que las minas fueron colocadas por el
Gobierno de Albania, o por 10 menos con su
conocimiento. El Gobierno de Albania, por el
contrario, desmiente categóricamente que tenga
nada que ver con la colocación de minas. Quiero
llamar la atención sobre lo que 'dijo Sir Alexan
der en su declaración, es decir, que "si el Go
bierno de Albania ignoraba en realidad la coloca
ción de las minas y era ÍI!ocente del hecho, habría
desmentido la acusación".l

En su nota del 21 diciembre de 1946, el Go
bierno albanés expresó claramente:

"Con respecto a las acusaciones de que fué
el Gqbierno albanés el que colocó las minas,
o tuvo conocimiento de que otros las habían
colocado, o supo de la presencia de minas en
el Canal de Corfú, tales'acusaciones son com
pletamente infundadas y hieren profunda
mente las aspiraciones y los sentimientos pa
cíficos del pueblo y del Gobienio de
Albania".2

En su declaración dijo Sir AIexander: "Grecia
dió ya a la publicidad un desmentido. Por 10
tanto no diré nada más acerca de ello".3

No quisiera que se interpretaran mal mis pa-

1 Véanlle lali Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 15, 107a sesión, página 172.

2 Idem, Suplemento No. 3, Anexo 8, página 25.
~~~~:;,,~~~,1~7a se~ión, página 172.

labras; no trato ni por un momento de acusar
al Gobierno de Grecia de haber colocado las
minas; no tenemos pruebas que fundamenten tal
aseveración; pero si los gobiernos ~e los dos
países con costas en el Canal de Corfu hall des
mentido la colo~ación de minas, no puedo com
prender por qué se ha acusado sólo a Alb~ia.

Sólo podría justificarse si el G~bierno del .~e~o
Unido .dispusiera de pruebas CIertas y defIDldas.
Personalmente, no encuentro tales pruebas en la
declaración británica.

Punto segundo., Existe además otra contradic
ción. El Gobierno del Reino Unido expresó que
el dragado df; minas efectuado el 12 Y 13 de
noviembre de 1946 fué el resultado de una de
cisión unánime de la Junta de la Zona del
Mediterráneo, confirmada por la Junta Central
de Londres el 1" de diciembre de 1946. El Go
bierno albanés ha citado un desmentido publi
cado al respecto el 14 de diciembre.

Comprendo que esos hechos no s0Il; !OS J:ThL
esenciales para establecer la resp:msabilidad de
la colocación de minas. Los menCIOno solamente
porque constituyen prueba de la ?uena voluntad
del Gobierno albanés en la cuestIón del dragado
del canal y porque contradicen los hechos men-
cionados en la declaración británica. .

Punto tercero. La tercera diferencia de opinión
se refiere a la acusación hecha por el Gobíemo
de Albania de que al día siguiente a la explosión
de las minas en el canal aviones británicos vo
laron sobre territori3 albanés, violando de este
modo la soberanía de su territorio. El Gobierno
británico negó esos hechos, pero acerca de esto
tampoco ninguna de las partes ha· presentado
pruebas satisfactorias de las acusaciones respec
dvas.1

Punto cuarto. Una situación semejante existe
con respecto al incidentre del 15 de mayo de
1946. Una de las partes sostiene que los barcos
que se aproximaron a la costa albanesa no enar
bolaban bandera nacional y que sólo la izaron
después de haberse hecho los primeros disparos
de advertencia. Esto también lo negó el Gobierno
británico.2

Punto quinto. Existen también ciertas dudas
sobre si el canal en cuestión es el canal inter
nacional mencionado por el representante del
Reino Unido con la denominación de ruta 18/32
y 18/34. No sabemos si esa es una ruta reconoci
da como internacional, y me sorprende bar.tante
que tal ruta pase sóld a doscientos ochenta metros
del puerto de Saranda. El Gobierno de Albania
sostiene que ese canal forma parte de las aguas
del puerto de Saranda.

Punto sexto. El Gobierno del Reino Unido
afirma que las minas de ese canal fueron dra
gadas en 1944. Por otra parte, ,según la decl~

ración del representante albanes, la nota brI
tánica del 25 de enero de 1945, enviada a su
Gobierno por el General Hodgson, expresaba

-;:y.éanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 3, Anexo 8, nota del 21
de diciembre del 1946 del Gobierno albanés al Gobierno
de Su Majestad británica, página 24, y las Actas Ofjciales
del Consejo de Seguridad, No. 15, página 173, declaraci6n
hecha en la 107a sesión por el representante del Reino
Unido. •

21dem, Suplemento No. 3, Anexo 8, párrafo 8,
página 22.



claramente que las rutas de navegaci6n declara
das libres no eran seguras y que los barcos que
las utilizasen lo harían a su propio riesgo.1 Estoy
convencido de que es esencial adarar este punto
para la debida solución de la controversia.

Punto séptimo. El Gobierno británico, coreo
una de las prueb~s de la culpabilidad albanesa,
cita el hecho de oue el Gobierno albanés man
tiene "una defensa vigilante a 10 largo de su
costa".2 Creo que todos los países que tienen
fronteras marítimas mantienen normalmente tal
tipo de defensa. Además, el mantenimiento de
tales defensas no constituye prueba de la coloca
ción de minas.

Tampoco puede aceptar h:. delegación polaca
que la descripción de las minas constituya una
prueba. Las minas alemanas, como otras muchas
armas de fabricación alemélna, son comunes en
Europa y pueden encontrarse en casi todas par
tes. La descripción de las minas y el detalle citado
aquí por Sir Alexander-"la pintura brillaba in
tensamente al sol"-no arrojan ninguna luz sobre
la esencia de la cuestión.

He mencionado aquí tan sólo unos cuantos
puntos para demostrar que, con respecto al fondo
del problema que discutirr.os sabemos muy poco;
que no existe absolutamente prueba alguna y que
las mutuas acusaciones son contradictorias. Ade
más, hay ciertas cuestiones de derecho que susci
tan dudas, tales como la cuestión del "paso ino
cente" por aguas territoriales. También hay que
aclarar la responsabilidad de los incidentes en
tales aguas y la razón por la cual Albania no es
miembro de la Junta de Dragado de Minas de~
Mediterráneo.

A juicio de nue5tra delegación, no podemos
decidir esos problemas jurídicos en el seno del
Consejo. No podemos tratar aquí todos estos
hechos que, como en una novela policíaca, pri
mero prueban y luego destruyen diversas teorías.
No es el deber de este Consejo ocuparse en de
liberacione!'! de esta clase. Su tarea es decidir las
cuestiones esenciales relacionadas con el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.
Por ejemplo, tenemos ante nosotros el problema
del desarme y ahora nos hallamos en medio de
la discusión sobre el control de la energía
atómica.

Esto, por supuesto, no quiere decir que el Con
sejo no pueda hacer nada en la controversia
británico albanesa. Pero, no estamos encargados
de resolver rompecabezas. El Artículo 34 de la
Carta expresa claramente que "El Consejo de
Seguridad podrá investigar toda controversia ...
a fin de determinar si la prolongación de tal con
troversia o situación puede poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales" .

No hay peligro para la paz en esta contro
versia. El Canal de Corfú ha sido dragado, y sólo
queda por r~olver la cuestión de las indemniza
ciones, pues no se trata de la guerra ni de la paz
mundial. No creemos que de ese lamentable in-

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 3, Anexo 8, página 26.
Véase también la decIarac''Sn del señor Hysni Kapo en la
109a sesión, acta No. 16, página 189.

2ldem, No. 15, 107a sesión, página 171. Véase tam
bién el Suplemento No. 6, Anexo 15, Documento VIII.

cidente, ocurrido hace muchos meses, pueda deri
varse una amenaza para la paz.

No se han establecido pruebas definidas. No
hay hechos que el Consejo de Segurid~~ pueda
utilizar como base para llegar a una deClSIÓn. No
somos ni tribunal de justicia ni jurado, y no po
demos emitir un fallo en una u otra forma fun
dándonos solamente en nuestras convicciones.
Por lo tanto, la delegación polaca cree que el
curso de acción más apropiado sería proceder
Je acuerdo con e! Artículo 33 de la Carta, que
dispone: "Las partes en una controversia . . .
tratarán de buscarle solución, ante todo, median
te la negociación, la investigación, la media
ción, la conciliación, el arbitraje1 el arreglo judi
cial, e! recurso a organismos o acuerdos regiona
les u otros medios pacíficos de su elección. El
Consejo de Seguridad, si 10 estimare necesario,
instará a las partes a que arreglen sus contro
versias por dichos medios".

Con motivo de esta controversia, se ha recu
rrido únicamente al primero de los medios posi
bles mencionados en el Artículo 33: la negocia
ción. Si los miembros del Consejo de Seguridad
lo consideran necesario, podemos aún dirigirnos
a las partes en disputa e instarlas a que hagan uso
de algunos de los demás medios de arreglo pacífi
co de la controversia.

Por supuesto, queda aún otra solución. Pode
mos invocar el Artículo 36, párrafo 3, de la Car
ta, e instar a las partes a que sometan su ~~n

troversia a la Corte Internacional de JustiCIa.
Me permito recordar que el párrafo 2 de! Ar
tículo 36 del Estatuto dispone que corresponde
a la competencia de la Corte Internacional de
Justicia conocer de las "controversias de orden
jurídico que versen sobre: . . . la existencia de
todo hecho que, si fuere establecido, constituiría
violación de una obligación internacional".

La delegación polaca considera que la primera
posibilidad es la más conveniente, pero si el Con
sejo desea instar a las partes a que remitan su
controversia a la Corte Internacional de Justicia,
no nos opondremos.

Con respecto a la resolucíón australiana, no
creo aconsejable la creación de un comité. Todos
nosotros comprendemos que, sobre la base de la
documentación disponible en este momento en
Nueva York, es imposible encontrar pruebas con
vincentes. Estamos seguros que dentro de una
semana el Consejo se encontrará exactamente
en la Il'..bi"ila situación.

Sr. ZULETA ANGEL (Colombia) (traducido
del francés): Pido la palabra sobre una cuestión
de procedimiento. La delegación australiana ha
propuesto la creación de un comité. Como Vd.
mismo ha recordadó, Sr. Presidente, según el
reglamento interior, tal moción tiene prioridad
sobre las mociones principales.

En estas condiciones, desearía saber si no
podríamos tratar solamente sobre esta moción y
ponerla a votación, en lugar de continuar con el
examen de toda la cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
gún el espíritu del Artículo 33, creo que con
vendría limitar por el momento la discusión a la
propuesta australiana en favor de la creación de
una subcomisión del Consejo.



Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido a" la versión inglesa
del texto ruso): Dudo que sea necesario tomar
inmediatamente una decisión sobre la propuesta
del representante australiano, cuando algunos de
nosotros podría.nos desear hablar sobre el fondo
de la cuestión. Me parece que esa propuesta no
es de las que puedan interpretarse como una mo
ción de cierre del debate. Sin embargo, por mi
parte no hago ninguna propuesta oficial al res
pecto.

En lo que se refiere al fondo de la propuesta
australiana, no puedo apoyarla, puesto que la
considero incorrecta e incompatible con la necesi
dad de mantener la. autoridad del Consejo de
Seguridad en un nivel elevado. Las acusaciones
hechas contra Albania por el e.)bierno del Reino
Unido no están probadas, y es imposible pro
barlas. No tienen, por tanto, fundamento, a
pesar del esfuerzo hecho para exagerar la nota y
agitar la cuestión en el Consejo de Seguridad, en
la prensa, etc. Cuando se quiere se puede hacer
mucho ruido en torno. a la acusación más ab
surda; todo lo que se necesita es el deseo de
hacerlo. Como representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas no quiero unir
me a los que están dispuestos a provocar agita
ción en torno de este asunto sin justificación
alguna.

El representante de Estados Unidos considera
necesario el nombramiento de una subcomisión.
Leyó una declaración en la cual su posición
había sido ya definida. Considera que las
acusaciones contra Alban.ia tienen fundamento
y, sin embargo, cree necesario proseguir el es
tudio de la cuestión.

Comprendo la posición de los representantes
del Consejo que se abstienen de expresar opinión
alguna sobre el fondo de la cuestión y que pro
ponen el nombramiento de un comité. Pero no
puedo comprender en modo alguno la posición
de los representantes que tienen evidentemente
opiniones más o menos definidas y que sin em
bargo proponen el nombramiento de un comité y
desean complicar aún más esta cuestión y hacer
mucho mido por diversas razones que no tienen
nada que ver con los intereses de las Naciones
Unidas.

No puedo, por lo tanto, apoyar la propuesta
encaminada a crear un comité, puesto que no
veo su necesidad. Albania no es culpable en este
asunto. Si hay puntos litigiosos o malas inteli
gencias, pueden ser resueltos pO'f negociación bi
lateral entre Albania y el Reino Unido.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Tiene
la palabra el representante de Estados Unidos
para una cuestión de orden.

Sr. J?HNSON (Estados Unidos de América)
(traduczdo del inglés): Señor Presidente: En
vista de la referencia hecha por el representante
de la Unión Repúblicas Socialistas Soviéticas a
mi anterior intervención deseo solamente aclarar
cuál es la actitud de Estados Unidos de América
en este asunto. ¿Puedo hacerlo?

El PRESIDENTE (traducido del francés): De
searía ante todo resolver una cuestión de orden.

. . No he propuesto el cierre de la discusión general,
~'iik~....._>, __ ~

smo meramente que se dé prioridad ?; la pre
puesta del representante de Australia. la inter
pretación del Artículo 33 del reglamento me pa
rece raozonable j su propósito es evitar repeticio
nes y, por consiguiente, pérdida de tiempo. Si
proseguimos ahora la discusión sobre el fondo,
y luego se adopta la propuesta de Australia, esta
discusión se repetiría en el comité, y luego una
tercera vez cuando el Consejo tratare el informe
de éste. Sería por tanto deseable que el Consejo
se pronunciase en primer lugar sobre la propuesta
australiana antes de decidir sobre el curso que
ha de seguir el debate.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Me parece que no sería del todo
lógico tomar una decisión sobre una propuesta
sin escuchar primero a otros representantes que
tal vez deseen hablar, puesto que podrían pre
sentar propuestas diferentes de la australiana. Si
se somete otra propuesta, ¿qué hará el Consejo?
¿Deberá adoptar o no una decisión sobre la otra
propuesta, teniendo en cuenta que ha tomado ya
una decisión sobre la propuesta australiana? Si
adoptamos una decisión sobre la propuesta aus
traliana, quedará automáticamente excluída la
posibilidad de votar sobre cualquier otra pre
puesta.

Si otros miembros del Consejo desean tomar
la palabra, me parece lógico escucharlos antes
de decidir sobre la propuesta australiana.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Señor Presidente, sólo deseo
conocer el alcance exacto de su decisión. ¿Sig
nifica que el Consejo tiene que decidir primero
sobre la propuesta australiana? ¿Quiere esto decir
que si el Consejo adoptase esa propuesta, el de
bate seguiría solamente en el comité, y que no se
podría proseguir con el debate en el seno de este
Consejo sobre el fondo de la cuestión? Sí es así,
me veo en el caso de señalar que la totalidad de
la declaración hecha por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a pri
mera hora de esta tarde, y casi toda la declara
ción hecha por el representante de Polonia, debe
rían ser consideradas como extemporáneas, por
cuanto ambos representantes han tratado sobre
el fondo de la cuestión. Si esa e.o; su decisión, me
encuentro en una posición un tanto difícil, pues
to que ~as dos declaraciones, por no hablar de
la hecha el otro día por el representante albanés,
contienen ciertas inexactitudes serias que desearía
corregir, sería un tanto injusto para mí que des
pués de haberse permitido hacer esas declaracio
nes, el Consejo votase ahora en. favor del esta
blecimiento de un comité y no se me permitiese
rectificar esas inexactitudes.

El PRESIDENTE (traducido del francés) ~ En
respuesta a la pregunta que se acaba de hacer,
desearía llamar la atención del representante. del
Reino Unido sobre dos puntos: ante todo, como
ya hec!icho, no se trata de cerrar la discusión
general, sino simplemente de dar prioridad a la
propuesta de Australia. Sise adopta ésta, el Con
sejo estará en libertad, si así lo desea, de prose
guir la discusión general. Por otra parte,los
representantes de los Estados Unidos de .América



y de Polonia se han referido, en sus intervencio
nes a la propuesta de Australia. Han planteado
puntos que exigen una rectificación por parte
del representante del Reino Unido; éste tiene
evidentemente la facultad de intervenir en el de
bate. Yo pensaba también conceder la palabra al
,representante de los Estados Unidos de América
quien ha expresado el deseo de rectificar un pun
to comprendido en la declaración hecha por el
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducidQ, del inglés) :
Señor Presidente, estoy de acuerdo con su deci
sión de dar prioridad a la propuesta del repre
sentante de Australi<l. Por 10 tanto, limitaré mis
observaciones a dicha propuesta.

El representante de Australia ha propuesto que
esta cuestión séa pasada a un comité de tres
miembros para que investigue e interrogue a las
partes en esta controversia acerca de ciertas am
bigüedades que existen en el caso que nos ocupa,
antes de que procedamos a formular una opinión
sobre el fondo de la cuestión.

En realidad, no ha especificado cuáles son las
cuestiones o puntos que exigen la formación de
un comité investigador y que no puedan ser
resueltos, entendidos y apreciados en una reunión
plenaria del Consejo de Seguridad.

En efecto, he estado pensando en una serie de
cuestiones que, a mi juicio, deben ser aclaradas
antes de que podamos proceder a formular una
opinión. Las tengo a la vista. Pero estimo que
todas ellas pueden ser planteadas aquí a las dos
partes y pueden ser explicadas y aclaradas en una
reunión plenaria, sin necesidad de pasarlas a un
comité creado para examinar este punto especial.

Si el representante de Australia quisiera pre
cisar los puntos de importancia que pueden ser
dilucidados por un comité, y que no pueden ser
aclarados en una reunión plenaria del Consejo
de Seguridad, el caso sería diferente. Hasta ahora
no lo ha hecho. Por esa razón no votaré en favor
de su propuesta.

Sr. GROMVKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Al parecer, mi ,declaración no
ha agradado a Sir Alexander Cadogan, quien
desearía que se la declarase nula y sin efecto. No
puedo decir sino qL ~ Sir Alexander Cadogan
tiene un seq,tido muy fino del humor.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Creo
que sería mejor que nos mantuviéramos dentro
de los límites de la cuestión de procedimiento
planteada. Como nadie ha propuesto modifica-:
ción alguna a la propuesta que hice al Consejo,
la considero aprobada.

Observo que la hora es avanzada. Los repre
sentantes de Albania y de los Estados Unidos
de América han pedido la palabra. Desearía
preguntar al representante de Albania si con
sidera indispensable hablar hoy mismo. Creo que
la intervención del representante de Estados
Unidos será breve y se limitará a rectificar un
punto contenido en una intervención de uno de
los miembros del Consejo de Seguridad.

Sr. HVSNI RApo (Albania) (traducido del
francés): Deseo una vez más poner en evidencia

ante el Consejo de Seguridad el hrd~ó de que
la acusación presentada por el Gobierno británi
co se ajusta a la política inamistosa seguida por
el Reino Unido con respecto a Albania. Los
hechos políticos que he expuesto ante Vds. de
muestran claramente esa tendencia. .

Indicar las causas reales no significa alejarse
del problema que tiene ante sí el Consejo de
Seguridad. Cuanto más detallada sea la exposi
ción de los hechos tanto más justas y completas
serán las conclusiones que puedan Vds. deducir.

No hay que perder de vista el hecho que cuan
do los buques de guerra británicos navegaron en
aguas albanesas con fines de provocación e inti
midación, se lesionó la soberanía de Albania. El
Gobierno británico, al negRr ese acto ilegal, trata
de atribuir la responsabiliuad al Gobierno alba
nés, diciendo que no respeta las normas inter
nacionales. Repito nuevamente que el Gobierno
albanés respeta las normas internacionales; res
peta "el paso inocente" de todo barco, cual
quiera que sea la nación a que pertenezca, con
la condición de que se respete la soberanía del
Estado albanés.

L:>s hechos característicos que debe tener ,pre
sentes el Consejo de Seguridad son: (1) el tono
de las notas británicas, por ejemplo, la del 2 de
agosto de 1946, que termina con una amenaza;l
el de las otras notas, que se esfuerzan por poner
a Albania frente a un hecho consumado; (2) el
hecho de haber rechazado las propuestas alba
nesas relativas al dragado del canal; (3) la for
ma arbitraria en que se efectuaron las operacio
nes de limpieza de minas.

Con respecto a esto es preciso hacer notar que
aun antes de que se hubiese presentado a la Jun
ta del Mediterráneo el problema de la limpieza
de minas y antes de que se hubiese tomado nin
guna decisión, el Gobierno británico, en nota de
fecha 26 de octubre de 1946, informó al Go
bierno albanés que se limpiaría de minas el Canal
de Corfú.~ Esa prisa y ese procedimiento arbi
trario se pusieron nuevamente de manifiesto du
rante las operaciones de limpieza de minas,
cuando el comandante británico invitó a un ofi
cial .de la marina francesa, que no era represen
tante competente de la Junta, a que presenciara
la operación.

Al acusar a Albania de haber impedido la
navegación en el Canal, cuando en realidad no
se tomó ninguna medida; al suponer, sin ninguna
base jurídica, que la vigilancia albanesa en la
costa debe entrañar la responsabilidad del Go
bierno albanés por todo lo que ocurra en sus
aguas; al hacer referencia, sin ninguna justifica
ción aplicable a este caso, al Convenio de Barce
lona/ que Albania firmó y que respeta; al califi
car simplemente de inocente el paso de los bar
cos británicos que cometieron un acto de provo
cación y violaron nuestras aguas territoriales; al
referirse a ciertos artículos del Convenio de La
Haya, que Albania respeta, y cuya aplicación a

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Sc:gundo Año, Suplemento No. 3, Anéxo 8, párr. 11,
pág. 23.

2]dem. párr. 13.
s Convenci6n sobre la Libertad de Tránsito, abierta a

la firma de los interesados en Barcelona, el 20 de abril de
1921, Y ratificada por Albania el 10 de septiembre de

. 1931.



- un Estado que violase tal Convenio no suscitaría
en modo alguno la oposici6n albanesa, el repre
sentante del Reino Unido, sin ninguna prueba
seria, llega a conclusiones y deducciones err6neas,
y concluye por proponerles a Vds. que adopten
una resolución.

No deseo discutir sobre un problema que no
tiene nada que ver con Albania; sólo quiero re
cordarles una vez más, que el pueblo albanés,
que hizo tantos sacrificios por la paz y la demo
cracia, sigue siendo fiel a sus principios, y sigue
firme en su prop6sito de estrechar y mantener
amistosas relaciones con todos los pueblos y, so
bre todo, con 1m: grandes aliados.

La acusación del Gobierno británico ha herido
profundamente los sentimientos pacíficos que el
pueblo albanés tiene para con los demás pueblos;
por eso la refuto categ6ricamente.

El Gobierno albanés no acepta que se le acuse
ni que se le tenga por responsable; no coloc6 las
minas, y no sabe quién 10 hizo.

Sugiero que el Consejo de Seguridad rechace
pura y simplemente la resoluci6n británica, que
es el fruto de una acusaci6n artificiosa. Al mismo
tiempo, me tomo la libertad de señalar a la
especial atenci6n de Vds. los actos de violaci6n
y provocación cometidos por el Gobierno británi
co en nuestras aguas territoriales.

El representante de los Estados Unidos de
América expres6 la convicci6n de que el Go
bierno albanés debía tener conocimiento de la
existencia de las minas encontradas en el Canal
de Corfú. Esa convicci6n se bas6 en el aviso dado
por radio sobre la existencia de minas flotantes
en las rutas marítimas de Durazzo y Valona. Eso
no constituye un argumento serio, porque, como
ya dije antes, el jefe de la misi6n británica en
Albania, general Hodgson, en su carta del 25 de
enero de 1946 al Estado Mayor albanés, expres6
que las rutas de navegaci6n declaradas libres no
eran seguras, y que los barcos que navegasen por
ellas lo harían a su propio riesgo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (ira
ducido del inglés): Señor Presidente, me parece
que, de acuerdo con la decisi6n que acaba Vd. de
tomar, todo ese discurso es extemporáneo, puesto
que el representante albanés no mencionó si
quiera la propuesta australiana. Por tanto, creo
que es absolutamente extemporáneo.

Desearía saber a qué hemos de atenernos
ahora.. ¿Hemos de limitarnos a la propuesta
australiana de que se traslade esta cuesti6n a una
subcomisi6n, o hemos de proseguir tratando el
fondo de la cuesti6n?

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Debo
recono~er que la observacj6n del representante
del Remo Unido está justificada. La exposici6n
del repr~s~tante de Albania no se ha ajustado
a la de~lSl6n toma?a por el Consejo; y si su in
tervencl6n no hubIese sido· relativamente corta
yo le habría interrumpido. '

Debemos atenernos a la decisi6r ,omada hace
un momento; pido, pues, encarecidamente a los
miembros del Consejo que tomen parte en el de
bate se sirvan respetarla.

Como dije hace un momento, si los miembros
; ....d~ Consejo desean tomar la palabra para recti-

_~~~'N ..C'

ficar o aclarar declaraciones hechas en el curso
del debate, naturalmente, no haré ninguna ob
jeci6n.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
{traducido del inglés): Solicito la indulgencia
del Consejo durante unos breves momentos para
poder dar una idea más exacta de la posici6n
de los Estados Unidos de América que la que se
desprende de las referencias hechas por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Lamento que el señor Gromyko no
haya podido apreciar lo que, en mi intenci6n,
era el verdadero sentido de mi anterior decla
raci6n.

Queda fuera de toda duda que había minas de
fabricación reciente en aguas albanesas, y que
estaban muy cerca de la costa. Digo esto como
simple expresi6n de lo que parece ser un hecho
comprobado.

Los Estados Unidos apoyan la afirmación
hecha por el representante del Reino Unido, Sir
Alexander Cadogan, de que la colocaci6n de
minas en tiempo de paz sin advertencia previa
es intolerable por razones humanitarias y de se
guridad. He dicho también que la delegaci6n de
los Estados Unidos de América considera con
vincente la argumentaci6n británica, y que nos
resulta difícil creer que Albania ignoraba en ab
soluto que se habían colocado minas.

Aunque nos parece claro que Albania tenía,
por lo menos, que conocer la existencia de unas
minas tan cercanas a la costa, consideramos que
el procedimiento adecuado exige un examen cui
dadoso de todas las pruebas pertinentes en todas
las controversias que se pla.."lteen ante el Consejo
de Seguridad. No hemos llegado a formarnos una
opini6n definitiva. Hemos expuesto nuestra posi
ci6n, tal como puede formularse en este mo
mento, a base de las pruebas presentadas hasta
ahora. Somos partidarios de que se continúe exa
minando cuidadosamente los hechos, especial
mente después de haber oído las declaraciones
contradictorias de otros miembros dei Consejo
sobre este asunto.

Por esta raz6n he insistido en que el comité
propuesto por el representante de Australia po
dría constituir un mecanismo adecuado para con
frontar las contradicciones que aparecen_en las
declaraciones hechas en este Consejo y para dar
éste una exposición precisa de los hechos tal cual
han sido presentados, junto con las divergencias
de opinión, resultantes de los interrogatorios que
pueda efectuar el comité.

El Consejo tendría así una base para formular
una decisi6n definitiva que ponga fin a este
asunto. Tal procediniiento evitaría un debate
público en sesión plenaria del Consejo sobre cues
tiones altamente polémicas, y al mismo tiempo
evitaría una situación en la que cada uno de los
miembros podría formular las declaraciones que
estimase oportunas sin atenerse a las indicaciones
que pudiera fijar un comité encargado de
examinar el caso.

A mi modo de ver, esta es una cuesti6nde
conveniencia más que de fondo. No creo in
dispensable crear un comité, pero creo .. que
si se creara nos·podría prestar grandes servicios.



Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Aun cuando no estoy del to
do convencido de que la resolución propuesta por
Australia sea útil o necesaria, no me opondré a
ella, y si el Consejo decide crear un comité, me
pondré, desde luego, enteramente a l:JU disposi
ción y le daré todos los datos informativos que
desee y que yo pueda tener.

Desearía, sin embargo, hacer un breve comen
tario sobre una observación hecha por el repre
sentante australiano. Me parece que él afirmó
que el Consejo tenía ante sí una cuestión de
hecho y una cuestión de derecho, y creo que
agregó que se habían hecho declaraciones contra
dictorias tanto sobre los datos de hecho como so
bre los puntos de derecho. A mi juicio, la cues
tión de derecho que está en juego en este caso es
la disposición del Convenio de La Ha~1a que
considera ilegal la colocación de minas sin notifi
cación previa.1 La acusación que he planteado
contra el Gobierno albanés se funda en el hecho
de que, sin notificación alguna se ha colocado
recientemente un campo de minas, por obra del
Gobierno albanés o con su connivencia. No he
oído a ninguno de los presentes pone1.' en tela
de juicio la aseveración de que es ilegal colocar
un campo de minas no declarado. No creo que
haya divergencias sobre ese punto.

Ahora bien, Sr. Presidente, como dijo Vd.
hace un momento, los representantes aquí reuni
dos tienen derecho a rectificar las aseveraciones
sobre datos de hecho. Permítame, por lo tanto,
referirme a una o dos cosas que hoy se han dicho
y que a mi entender son inexactas, reservándome,
por supuesto, el derecho de hacer declaraciones
ulteriores y de suministrar nuevas informaciones
si el Ccnsejo decidiese pasar esta cuestión a un
comité. En primer lugar, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo
hoy nuevamente que "el Gobierno británico ac
tuó sin tomar en cuenta el Artículo 33, inciso 1,
de la Carta de las Naciones Unidas, el cual es
tipula que las partes interesadas deben esforzarse
en re....~Iver las controversias, ante todo medial1te
la negociación, etc." 2 También se refirió al
"hecho de que el Gobierno británico había re
chazado la propuesta del Gobierno albanés refe
rente al establecimiento de una comisión mixta
encargada de fijar las tuestiones relacionadas con
el dragado de minas en el Canal de CorfÚ".2

Se refirió a la propuesta de creación de un co
mité, como si se hubiese tenido el propósito de
que éste resolviese la disputa. Pero las funciones
del propuesto comité se limitaban solamente a
lo .siguiente: determinar qué zona marítima se
consideraría canal navegable. Eso es lo que
pidieron los albaneses.

En nii declaración del otro día, dije que mi
gobierno encontraba esta propuesta absoluta
mente incomprensible. Los límites del canal eran
perfectamente conocidos, en especial para todos
los gobiernos europeos. Desde octubre de 1935,

1 Citado en el discurso de Sir Alexander Cadogan en
la 107a sesión. Véanse las Acta.r Oficiales del Consejo de
Seguridad, Segundo Año, No. 15.

2 El representante del Reino Unido cita la interpreta
ci6n hecha inmediatamente después de que el represen
tante de la Uni6n de Repúblicas. Socialistas Soviéticas
pronunciara su discurso, cuyo texto difiere ligeramente
de la traducci6n oficial. que figura en esta acta oficial.

la Organización Internacional de Vías Navega
bles ha enviado treinta ejemplares del "Boletín
de Vías Navegables del Mediterráneo" al Minis
tro de Obras Públicas en Tirana. Por lo tanto no
tenía sentido alguno establecer una comisión para
que tratase de definir los límites de un canal que
era perfectamente conocido y estaba claramente
definido.

Lo que quiero subrayar es que el haber re
chazado esa propuesta por esa razón no demuesa

•

tra que nosotros, como dice el representante so
viético, hayamos actuado "sin tomar en cuenta
el Artículo 33 de la Carta". Resulta bastante
extraño que esa acusación proceda del reprUien
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. Deseábamos traer la cuestión ante el
Consejo de Seguridad a la mayor brevedad, pero
a la vez estimamos que debíamos tener en cuenta
el Artículo 33, y por lo tanto hicimos gestiones
ante el Gobierno albanés para saber si era posible
proceder a un arreglo amistoso. La respuesta
albanesa demostró inmediatamente que no había
la menor esperanza, y no nos quedó otra alterna
tiva que someter la cuestión ante el Consejo.

Otra declaración hecha por el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
en su discurso de hoyes la siguiente: "Con res
pecto a esto es importante notar"que el canal en
que los destructores británicos sufrieron daños el
22 de octubre de 1946 no coincide con el canal
que fué dragado en 1944-1945 y que se men
ciona en la nota británica del 9 de diciembre de
1946. Por lo tanto, la referencia al dragado de
1944-1945 contenida en la nota británica arriba
mencionada no tiene fundamento",1

La declaración de que el canal donde los des
tructores sufrieron daños no coincide con el canal
dragado no es verídica y podemos probarlo.

Más adelante declaró con respecto al dragado
de minas: "La referencia contenida en la nota
británica de que el dragado sería efectuado de
acuerdo con la 'decisión unánime de la Junta
Central de Dragado de Minas' queda refutada
por la resolución de la Junta del 14 de noviembre
de 1946, en la que se expresaba que el dragado
se realizó 'sin seguir las instrucciones de la Junta
y sin su sanción'."

Creo que tanto el representante polaco como
el albanés han repetido también esa acusación,
es decir, que el dragado de minas se efectuó sin
la decisión unánime de la Junta. Esta es una
cuestión un tanto complicada que requiere unos
minutos para explicarla. Mejor sería leer-espero
que no cometeré una indiscreción, pues no sé si
se ha publicado-el texto de la decisión de la
Junta Central, del primero de noviembre. Pá
rrafo 1: "La Junta considera que el Canal Sep
tentrional de Corfú debe ser nuevamente draga
do en la primera oportunidad favorable". Pá
rrafo 2: "La Junta no puede expresar ninguna
otra opinión sobre este asunto, que· es una cues
tión fuera de su competencia". Esa fué la decisión
unánime adoptada el primero de noviembre. Por
lo que puedo comprender, las actas no son del

1 El representante del Reino Unido cita la interpreta
ci6n hecha inmediatamente después del discurso del
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, cuyo texto difiere ligeramente de la traducci6n
oficial que aparece en esta acta oficial.
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todo claras. Creo que fué en un órgano de la
prensa britán.ica donde apareció una referencia
a la decisión del primero de noviembre, y que se
llamó la atención sobre este hecho en una re
unión de la Junta Central el 14 de noviembre.
Creo que fué el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas quien pl~t~?
la cuestión, pero no estoy seguro. A esto SlgulO
luego una larga discusión.

En aquella reunión se acordó dar un comuni
cado a la prensa en el sentido de que el dragado
de las aguas territoriales albanesas no había sido
efectuado bajo la dirección o auspicios de la Jun
ta Central. Aunque ese acuerdo, representaba el
punto de vista de los miembros de la Junta du
rante la reunión, fué suspendido una hora des
pués de la terminación de la reunión a causa de
una objeción presentada por el representante de
Estados Unidos de América, y todos los miem
bros de la Junta fueron inmediatamente informa
dos de ello. Se convocó otra reunión para el día
siguiente con objeto de volver a examinar fa de
cisión de114 de noviembre. A petición del repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, esa reunión no se realizó hasta cincn
días después, el 19 ,de noviembre. En lo que se
refiere al acuerdo logrado el 14 de noviembre
es decir, dar un comunicado a la prensa-se tra
taba de desmentir las categóricas palabras utili
zadas por la prensa británica sobre la dirección
y auspicios de la Junta Central. Desde luego no
se trataba de modificar la decisión del primero de
noviembre que preveía que se limpiase el canal.
No tenía nada que ver con eso, y la rectificación
decidida el 19 de noviembre estaba justificada
por el hecho de que el comunicado que se había
decid1.do dar a la prensa, habría dado la impre
sión de que se repudiaba la decisión del primero
de noviembre. La única decisión de fondo fué
la del primero de noviembre, que fué comuni
cada textualmente al Comandante en Jefe de la
Marina Aliada, y que nunca fué modificada.
Por lo tanto, es incorrecto decir que no hubo
decisión en favor de dragar el canal, puesto que
sí la hubo.

El representante polaco hizo una o dos decla
raciones más. Dijo en primer Jugar que había un
solo hecho que estaba fuera de toda duda, el de
la pérdida sufrida por la marina británica. Sos-

tengo que hay otros hechos ciertos. Dijo, por
ejemplo, con respecto a los vuelos de aviones so
bre Albania, que había simples afirmaciones de
uno u otro lado, pero que no había pruebas. Pero
sí había pruebas. Los albaneses dijeron que los
vuelos habían sido efectuados por trimotores bri
tánicos con la marca PK 4. Puedo probar-y
puedo citar testigos, si es necesario-que no tene
mos trimotores en esa región, y que no tenemos
aviones con la marca PK 4. Esto parece haber
sido inventado por los albaneses.

El representante polaco-y creo que también el
representante albanés-se refirió a un declara
ción hecha por el general Hodgson, sacando
gran partido de ella. Dijo que el general Hodg
son había publicado una advertencia diciendo
que no podía garantizarse que el canal estuviese
libre de minas. Ahora bien, una advertencia de
esa clase después de una operación de limpieza
es normal y técnica. Se puede dragar las minas,
pero no las que estén en el fondo del mar, yes
perfectamente normal advertir a los navegantes
de ese peligro. Pero esa advertencia se hizo hace
dos años. Por lo tanto, referirse a ella está fuera
de lugar. De lo que hablo ahora es de minas
colocadas recientemente, no hace más de seis
meses. Sé que el representante polaco prefirió
descartar de plano las pruebas que yo sometí,
apoyadas por fotografías, sobre el estado de las
minas encontradas, diciendo que no significaban
nada y que el estado de las minas no probaba
nada. Si mi amigo polaco fuera armador creo
que sabría que periódicamente hay que hacer'
grandes gac.;tos para limpiar el casco de los
barcos; y los cuerpos extraños pueden adherirse
tanto a los cascos de las minas como al de los
barcos.

Esas son las observaciones que tengo que ha
cer, y pido perdón por haber hecho gastar tanto
tiempo al Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
los representantes de China y de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, que han pedido
la palabra, no insisten en hablar hoy, les escu
charemos en la próxima sesión, en la que nos
volveremos a ocupar de esta cuestión. .

Se levanta la sesión a las 19 horas.
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